
 
 

 

A LA MESA DE LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO DE 

ASTURIAS 

 

Álvaro Queipo Somoano, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular al 

amparo de lo previsto en los artículos 216 y siguientes del Reglamento de la 

Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente Proposición No de Ley para 

su debate ante Comisión. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El aeropuerto de Asturias es una infraestructura estratégica esencial para un 

desarrollo económico, social y territorial en el Principado de Asturias.  

Una adecuada conectividad resulta clave para impulsar el turismo, atraer 

nuevas inversiones, fomentar la creación de empleo y garantizar la igualdad 

de oportunidades con el resto de Comunidades Autónomas.  

La retirada de Iberia del aeropuerto de Asturias, después de 58 años 

ininterrumpidos, supone una pérdida de conectividad sin precedentes. 

La delegación de la ruta en Air Nostrum y la reducción de plazas cercana al 

40% sitúan al Principado en una posición de desventaja respecto al resto del 

norte de España. 

Asturias es el único territorio español donde Iberia abandona su operativa 

directa en 2026, y no existe ningún otro aeropuerto español donde se 

produzca una retirada equivalente. 

La respuesta del Gobierno de España ha sido insuficiente, sin medidas 

concretas para evitar esta situación ni para compensar su impacto además las 

continuas incidencias en el servicio ferroviario con Madrid y las obras de 

larga duración en la vía de la misma complican aún más la comunicación con 

la meseta.  

El Gobierno del Principado, por su parte, no ha ejercido la presión política 

necesaria para defender los intereses de Asturias, aceptando la decisión sin 

exigir explicaciones públicas ni anticipar medidas compensatorias. 



 
 

A ello, se suma la supresión del servicio de ambulancia en el aeropuerto, 

denunciada por trabajadores y sindicatos, lo que agrava la percepción de 

deterioro de los servicios aeroportuarios del Principado. 

El aeropuerto de Asturias está batiendo récords de pasajeros y destinos, pero 

aun así pierde conectividad. Esta situación evidencia una falta de estrategia 

y de defensa de los intereses del Principado. 

Por ello el Portavoz que suscribe presenta, para su debate ante Comisión, la 

siguiente: 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

La Junta General del Principado de Asturias insta al Consejo de Gobierno a: 

 

1. Reclamar formalmente a Iberia la restitución de su operativa directa en el 

Aeropuerto de Asturias. 

 

2. Instar a su vez al Gobierno de España a la apertura urgente de una mesa 

de conectividad específica para Asturias, con participación de Aena y de las 

compañías aéreas. 

 

3. Reclamar a Aena la inmediata recuperación del servicio de ambulancia en 

el aeropuerto de Asturias. 

 

 

 

Palacio de la Junta General, 30 de abril de 2026 

 

 

 

 

Álvaro Queipo Somoano 

Portavoz 
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